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. REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —

quae

RESOLUCION No.RL-I6-81  0J28

EMELIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora Su
perintendente de Compañías, según Resolución No,RL-89-183,
de 23 de Septienbre de 1930;

/
/ QUE el 23 de Noviembre de 1977, se ha otorgado ante el

Notario 1*del cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Veláz -
quez, la escritura pública de aunento de capital y reforma
de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada de-
nomínada ” TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA C.

LTDA.";

CONSIDERANDO

OVE el señor Xavíer Rosales Aspiazu, Presidente de dí-
cha sociedad según se ha acreditado, ha presentado tres co-
pias notariales de la misma, solicitando la aprobación de -
tales aumento de capital y reforma de estatutos;

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten -
dencia de Compañías ha presentado el informe No.81-054-DDI,
de 9 de Febrero de 1981, que comprueba la correcta integra-
ción del aumento de capital en los términos conatantes en
la citada escritura;

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado cum -
plimiento a los requisitos legales;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Aprobar: a) el aumento de capital e
fectuado por la compañía de respou-

sabiílidad limitada denominada " TALLERES PARA MAQUINARIA IN
DUSTRIAL Y AGRICOLA C. LTDA.", por la suma de TREINTA Y CIÑ

CO MIL SUCRES com lo cual queda elevado a la cantidad de -
CIENTO CINCO MIL SUCRES, dividido en ciento cinco participa
ciones sociales de un mil sucres cada una; y, b) la reforma
de estatutos constante en la citada escritura.

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que se publique por una so
la vez en uno de los periódicos de

mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, el extracto de
la escritura pública de 23 de Noviembre de 1977, que será e
laborado por este Despacho y la razón de su aprobación.

ARTICULO TERCERO.” Disponer que el Notario l*%del can -
f tón Guayaquil, al margen de la ma -

tríz de. la escritura pública de 23 de Noviembre de 1977,ta-
ne ta de haber sido aprobada mediante esta Resolución y -

ente razón de su cumplimiento.
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Certifica: Que cen fecha de hsy, queda inscrita esta Reso-

lución de fejas 10.842 a 10.846, número 2.401 del Registre

Mercantil y anetada bajo el númere 9.151 del Reperte

Guayaquil, cinco de Maye de mil fnovecientes echenta

El Registrader Mercantil .-

   

  

   

 

AB. HECTOR
Registrador Mercantil del €

   
  

 

        

 

Certifico: Que-—con fecha de hoy, se tomó nota de lo

nado en lá anterier Reselución a foja 942 del Regis
cantil de. 1.969, 82! Naggen de la inscripción resps
Guayaquil, cirtb, de Maye de / 8/1 unt.-

El Registrador Mercantil  ,«*

e” A

Ls y ADE. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR
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